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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Monitorio Rad. No. 11001400303220210034500 

 

Sería del caso continuar con el trámite de la referencia, si no es porque 

se observa que se trata de un asunto de mínima cuantía, lo que depara en 

que el juez competente sea el de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esta ciudad. 

 

Al respecto, el artículo 419 del C.G.P señala que “[q]uien pretenda el 

pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 

exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio con 

sujeción a las disposiciones de este capítulo” (se resalta).  

 

 Ahora, a pesar de que el numeral 1° del artículo 17 del C.G.P. estipula 

que los jueces civiles municipales conocen en única instancia “de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía”, lo cierto es que el parágrafo de 

la norma en mención estipula también que “cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a 

este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”; y comoquiera que 

el Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 octubre de 2018 convirtió transitoriamente 

a varios Juzgados Civiles Municipales de Bogotá como Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, se concluye que son ellos a quienes les 

corresponde asumir el conocimiento del asunto de la referencia. 

 

 En consecuencia, el despacho RESUELVE:   

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por carecer de 

competencia. 

 

 Segundo: Ordenar la remisión del presente asunto al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia para que sea repartido entre los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, quienes son los competentes. Dejar las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



Monitorio Rad. No. 11001400303220210034500 
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OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 61, hoy 28 de mayo de 2021. 

 

 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 


